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AVISO CON FINES INFORMATIVOS SOBRE EL RESULTADO DE LA AMPLIACIÓN DEL 

MONTO TOTAL DE EMISIÓN 
SERIE C 

 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO EL 

MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN 

 
 

  

 

 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V.  

Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 
Fiduciario 

 
AVISO INFORMATIVO RESPECTO DE: (I) LA ACTUALIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE VALORES DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES DE LOS CERTIFICADOS DE LA SERIE C IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 

PIZARRA “KANANPI 22-C”, CON MOTIVO DE LA AMPLIACIÓN DE LA SERIE C, APROBADA 

MEDIANTE RESOLUCIONES ÚNANIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE 
LOS TENEDORES DE LA TOTALIDAD DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS 

DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SERIE C, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2025 SIN 
EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDAS BAJO EL MECANISMO DE DERECHOS DE 

SUSCRIPCIÓN; Y (II) SOBRE LOS RESULTADOS DE LA AMPLIACIÓN DEL MONTO TOTAL 

DE EMISIÓN RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA SERIE C (LA “AMPLIACIÓN”) 
MEDIANTE EL AUMENTO DE HASTA $5,053,806,000.00 (CINCO MIL CINCUENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 00/100 M.N.) PESOS, QUE ES EQUIVALENTE A 
HASTA USD$270,000,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MILLONES) DE DÓLARES, 

UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $18.7178 (DIECIOCHO 7178/10000 M.N.) PESOS 
POR DÓLAR, MEDIANTE LA EMISIÓN DE HASTA 2,700,000 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN SERIE C, SUJETOS AL MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN, SIN 
EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA 

“KANANPI 22-C”, (LOS “CERTIFICADOS”), EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NÚMERO CIB/3678, DENOMINADO 
KANAN CERPI (EL “FIDEICOMISO” O EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”). 

 
MONTO DE LA AMPLIACIÓN  

SERIE C 

 
HASTA $5,053,806,000.00 (CINCO MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 

00/100 M.N.) PESOS, QUE ES EQUIVALENTE A HASTA USD$270,000,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MILLONES) DE DÓLARES, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $18.7178 (DIECIOCHO 

7178/10000 M.N.) PESOS POR DÓLAR  
 

 CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA AMPLIACIÓN  

SERIE C 
 

HASTA 2,700,000 (DOS MILLONES SETECIENTOS MIL) CERTIFICADOS 
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MONTO EFECTIVAMENTE SUSCRITO EN LA AMPLIACIÓN 

SERIE C 
 

$0.00 (CERO) PESOS, QUE ES EQUIVALENTE A USD$0.00 (CERO) DÓLARES, UTILIZANDO UN TIPO 
DE CAMBIO DE $18.7178 (DIECIOCHO 7178/10000 M.N.) PESOS POR DÓLAR 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES EFECTIVAMENTE SUSCRITOS EN LA AMPLIACIÓN 
SERIE C 

 
0 (CERO) CERTIFICADOS 

 
 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les 

atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 
 

De conformidad con los términos y condiciones contenidos en la Cláusula 7.4 del Contrato de 
Fideicomiso, la autorización por parte de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie C otorgada 

mediante Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores por la 

Totalidad de los Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión de la 
Serie C, identificados con la clave de pizarra “KANANPI 22-C”, de fecha 2 de julio de 2025 y la 

instrucción de fecha 2 de julio de 2025 otorgada por el Prestador de Servicios Administrativos al 
Fiduciario, el Emisor lleva a cabo la publicación del presente Aviso con Fines Informativos con el 

resultado sobre la Segunda Ampliación del Monto Total de la Emisión de la Serie C, de conformidad 
con los términos siguientes: 

 

I. CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS SERIE C PREVIO A 
LA AMPLIACIÓN AUTORIZADA EN LAS RESOLUCIONES UNÁNIMES 

ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE TENEDORES DE FECHA 2 DE 
JULIO DE 2025.  

 

Principales características de la Serie C 

Número de Emisión 
al Amparo del 

Programa 

Primera 

Serie Serie C 

Clave de Pizarra KANANPI 22-C 

Fecha de Emisión: 22 de diciembre de 2022 

Precio de Adquisición 
de los Certificados: 

USD$100.00 (cien) Dólares. 

Certificados de la Serie C 

Número de 
Certificados Totales 

de la Serie C: 

Hasta 1,800,000 (un millón ochocientos mil) Certificados 

Número de 
Certificados Serie C, 

en circulación 
(considerando los 

Certificados suscritos 

y pagados en la 
colocación inicial y 

colocaciones 
subsecuentes): 

437,399 (cuatrocientos treinta y siete mil trescientos noventa y 
nueve) Certificados 
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Principales características de la Serie C 

Número de los 

Certificados Serie C 
pendientes de 

suscripción y pago a 
ser colocados 

mediante el 
mecanismo de 

Derechos de 

Suscripción: 

Hasta 1,362,601 (un millón trescientos sesenta y dos mil seiscientos 

un) Certificados 

Montos de Emisión- Serie C 

Monto Total de 

Emisión Serie C, en 
circulación 

(considerando el 
monto suscrito y 

pagado en la 

colocación inicial y 
colocaciones 

subsecuentes):: 
 

Hasta USD$180,000,000.00 (ciento ochenta millones) de Dólares 

(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,369,204,000.00 (tres mil trescientos sesenta y nueve millones 

doscientos cuatro mil 00/100) Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.7178 (dieciocho 7178/10000 M.N.) Pesos por Dólar que 

corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México 

el 16 de julio de 2025.  

Monto de la Serie C, 

suscrito y pagado: 

Hasta USD$43,739,900.00 (cuarenta y tres millones setecientos 

treinta y nueve mil novecientos) de Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de $818,714,700.22 

(ochocientos dieciocho millones setecientos catorce mil setecientos 
22/100) Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.7178 (dieciocho 

7178/10000 M.N.) Pesos por Dólar que corresponde al tipo de cambio 

FIX publicado por el Banco de México el 16 de julio de 2025. 

Monto pendiente de 

suscripción y pago de 

la Serie C:  

Hasta USD$136,260,100.00 (ciento treinta y seis millones doscientos 

sesenta mil cien) de Dólares (que, únicamente para efectos 

informativos, es el equivalente de $2,550,489,299.78 (Dos mil 
quinientos cincuenta millones cuatrocientos ochenta y nueve mil 

doscientos noventa y nueve 78/100) Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.7178 (dieciocho 7178/10000 M.N.) Pesos por Dólar 

que corresponde al tipo de cambio FIX publicado por el Banco de 

México el 16 de julio de 2025. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DE LA AMPLIACIÓN.  
 

Fechas y características de la Ampliación 

 

Número de Ampliación 
 

Segunda 
 

Serie 
 

Serie C 

Clave de Pizarra 

 

KANANPI 22-C 

Periodo de Cura: Toda vez que no se suscribirán ni pagarán Certificados en virtud 
de que no habrá colocación al amparo de esta Ampliación, no 

resulta aplicable un período de cura. 

Fecha de Inicio de la Opción de 

Ampliación: 

 

4 de julio de 2025. 
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Fecha Ex-Derecho: 14 de julio de 2025. 

Fecha de Registro: 14 de julio de 2025. 

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación: 

 

9 de julio de 2025.1 

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación para 

efectos operativos de Indeval: 

16 de julio de 2025. 

Fecha de Canje y Depósito en 
Indeval de Nuevo Título: 

18 de julio de 2025. 

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación para 

Certificados Remanentes: 

 

15 de julio de 2025. 

Fecha de Ampliación:  

 

18 de julio de 2025. 

Fecha de publicación del Aviso 
con Fines Informativos 

definitivo: 
 

18 de julio de 2025. 

Uso de los Recursos: 

 
 

Realización de Inversiones y pago de Gastos conforme a los 

compromisos de inversión adquiridos, así como nuevos 
compromisos de Inversión por adquirir. 

Gastos de Emisión: 

 

Aproximadamente $437,340.00 (cuatrocientos treinta y siete 

mil trescientos cuarenta 00/100) Pesos.  
 

Concepto  
Montos en MXN sin IVA 
(según aplique) 

Estudio y trámite CNBV (1) 

$31,340.00 (treinta y un 

mil trescientos cuarenta 
00/100) Pesos 

Honorarios Asesores Legales(2) 

$348,000.00 (trescientos 

cuarenta y ocho mil 
00/100) Pesos 

Fiduciario (3) 

$58,000.00 (cincuenta y 

ocho mil 00/100) Pesos 

TOTAL (Aproximado) 

$437,340.00 

(cuatrocientos treinta 

y siete mil trescientos 
cuarenta 00/100) 

Pesos 

    
(1) No genera IVA 
(2)$300,000.00 (trescientos mil) 
Pesos más IVA   
(3)$50,000.00 (cincuenta mil) 
Pesos más IVA  

 

Información de Precio, Moneda y Tipo de Cambio 

 

 
1 En el entendido que dicha fecha se establece para dar cumplimiento a lo establecido en el 

Fideicomiso, sin embargo, dicha fecha no resulta relevante ni aplicable, ya que no existe suscripción 

en términos de esta operación. 
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Precio de Adquisición de los 

Certificados: 
 

USD$100.00 (cien) Dólares. 

Denominación de la moneda de 

referencia en que se realizará 
la Ampliación:  

 

Los Certificados se denominarán en Dólares (moneda de curso 

legal en los Estados Unidos de América). 

Tipo de cambio El que se determine respecto de cada peso por Dólar. 
 

Fecha y fuente de Tipo de 

Cambio: 

El tipo de cambio FIX utilizado es el publicado por el Banco de 

México en su sitio web www.banxico.org.mx 2 (dos) días hábiles 
previos a la Fecha de Ampliación y que se publica en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de 
la fecha de determinación y es utilizado para solventar 

obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República 
Mexicana al día siguiente de su publicación. 

 

Montos de la Ampliación 
 

Monto de la Ampliación de la 

Serie C: 
 

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 

USD$270,000,000.00 (doscientos setenta millones) de Dólares, 
utilizando el tipo de cambio que se determine respecto de cada 

peso por Dólar. 
 

Monto de la Ampliación de la 

Serie C efectivamente 
asignado: 

 

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 

USD$270,000,000.00 (doscientos setenta millones) de Dólares, 
utilizando el tipo de cambio que se determine respecto de cada 

peso por Dólar. 

 

Certificados de la Ampliación 

 

Número de Certificados Objeto 
de la Ampliación de la Serie C 

que se ofrecen: 
 

Hasta 2,700,000 (dos millones setecientos mil) 

Número de Certificados Objeto 

de la Ampliación de la Serie C 
efectivamente asignados: 

2,700,000 (dos millones setecientos mil) 

Número de Certificados Objeto 

de la Ampliación de la Serie C 
que se ofrecen suscribir y 

pagar a los tenedores de la 
Serie C por cada Certificado del 

que sean titulares en la Opción 

de Ampliación del Monto Total 
de la Emisión: 

0 (cero), ya que no se suscribirán, ni pagarán Certificados, en 

virtud de que no habrá colocación al amparo de esta Ampliación. 

Factor de suscripción: En virtud de que el Número de Certificados Objeto de la 

Ampliación de la Serie C que se ofrecen suscribir y pagar a los 
tenedores de la Serie C es 0 (cero), no resulta aplicable el factor 

de suscripción. 

Montos aportados y pendientes de pago, con respecto a la totalidad de los Certificados de 

la Serie C (dando efectos a la Ampliación) 

 

http://www.banxico.org.mx/
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Monto Total de la Serie C: 

 

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 

USD$450,000,000.00 (cuatrocientos cincuenta millones) de 
Dólares, utilizando un tipo de cambio que se determine respecto 

de cada peso por Dólar. 

 

Monto de la Serie C, suscrito y 

pagado: 
 

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 

USD$43,739,900.00 (cuarenta y tres millones setecientos 
treinta y nueve mil novecientos) Dólares, utilizando un tipo de 

cambio que se determine respecto de cada peso por Dólar.  

Monto de la Serie C, suscrito y 
pagado en la Opción de 

Ampliación: 

 

Los certificados objeto de la opción de ampliación serán 
colocados y pagados de tiempo en tiempo conforme al 

mecanismo de Derechos de Suscripción. 

 

Monto de la Serie C, pendiente 

de suscripción y pago: 
 

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta USD 

$406,260,100.00 (cuatrocientos seis millones doscientos 
sesenta mil cien) Dólares, utilizando un tipo de cambio que se 

determine respecto de cada peso por Dólar. 

Certificados adquiridos y pendientes de adquisición, con respecto a la totalidad de los 
Certificados de la Serie C (dando efectos a la Ampliación) 

 

Número Total de Certificados 
de la Serie C: 

 

Hasta 4,500,000 (cuatro millones quinientos mil). 

Número de Certificados de la 
Serie C, suscritos y pagados: 

 

437,399 (cuatrocientos treinta y siete mil trescientos noventa y 
nueve). 

Número de Certificados de la 
Serie C, suscritos y pagados en 

la Opción de Ampliación: 
 

Los certificados objeto de la opción de ampliación serán 
colocados y pagados de tiempo en tiempo conforme al 

mecanismo de Derechos de Suscripción. 

Número de Certificados de la 

Serie C, pendientes de pago, a 
ser colocados mediante el 

mecanismo de Derechos de 
Suscripción: 

 

Hasta 4,062,601 (cuatro millones sesenta y dos mil seiscientos 

uno). 

 
III. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN.  

 

Con fecha 2 de julio de 2025, mediante Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea 
Especial de Tenedores por la Totalidad de los Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de 

proyectos de inversión de la Serie C, identificados con la clave de pizarra “KANANPI 22-C” (los 
“Certificados Bursátiles”), sin expresión de valor nominal, emitidas bajo el mecanismo de derechos 

de suscripción, se resolvió, entre otras cosas, llevar a cabo la ampliación al Monto Total de Emisión 
de la Serie C, por hasta USD$270,000,000.00 (doscientos setenta millones) de Dólares, mediante la 

Emisión de 2,700,000 (dos millones setecientos mil) Certificados Bursátiles de la Serie C. 

 
SALVO POR EL INCREMENTO EN EL NÚMERO Y MONTO DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN, LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA SERIE C NO SUFRIERON CAMBIOS. 

 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES TIENE EFECTOS 

DECLARATIVOS Y NO CONVALIDA LOS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NULOS DE 
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CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, NI IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE 

LA BONDAD DE LOS VALORES, LA SOLVENCIA DEL FIDEICOMISO EMISOR, LA 
SUFICIENCIA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 

CONTENIDO, EXACTITUD, VERACIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDEN A LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LAS 

PERSONAS QUE LA SUSCRIBEN, Y NO IMPLICA CERTIFICACIÓN NI OPINIÓN O 

RECOMENDACIÓN ALGUNA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES O LA 
BOLSA INSTITUCIONAL DE VALORES, S.A. DE C.V., SOBRE LA SOLVENCIA, LIQUIDEZ O 

CALIDAD CREDITICIA DE LA EMISORA O LA BONDAD DE LOS VALORES. 
 

Los Certificados Bursátiles de la Serie C se encuentran inscritos bajo el número 3239-1.80-2022-391-
01 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de 

la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. Mediante oficio número 153/2519/2022 de fecha 07 de 

marzo de 2022, la CNBV otorgó la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores, conforme 
a la modalidad de programa de colocación, de los Certificados Bursátiles a ser emitidos por el 

Fideicomiso y mediante oficio número 153/3514/2022 de fecha 8 de diciembre de 2022, la CNBV 
autorizó la actualización de la inscripción con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles de 

la Serie C. 

 
Con fecha 22 de enero de 2024, se llevó a cabo la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles Serie C con la finalidad de reflejar la Ampliación. 
Dicha actualización fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/3075/2024 de fecha 22 

de enero de 2024 y con el número de inscripción 3239-1.80-2022-391-04. 
 

Con fecha 11 de julio de 2025, se llevó a cabo la actualización de la inscripción en el Registro Nacional 

de Valores de los Certificados Bursátiles Serie C con la finalidad de reflejar la segunda Ampliación. 
Dicha actualización fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/1494/2025 de fecha 11 

de julio de 2025 y con el número de inscripción 3239-1.80-2022-391-07. 
 

El Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de 

C.V.: www.biva.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, 
así como en el portal del Fiduciario www.cibanco.com. 

 
IV. ANEXOS.  

 

Anexo A – Título canjeado y depositado en Indeval de los Certificados Bursátiles Serie C. 
 

Anexo B – Opinión Legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de 
Valores. 

 
Anexo C – Carta Independencia prevista por el artículo 87, párrafo tercero de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

 
Anexo D - Resoluciones Unánimes tomadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de la Serie C 

de fecha 2 de julio de 2025. 
 

Anexo E - Instrucción del Prestador de Servicios Administrativos de fecha 2 de julio de 2025. 

 
Anexo F – Aviso de Opción de Ampliación.   

http://www.biva.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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Anexo A 

 
Título canjeado y depositado en Indeval de los Certificados Bursátiles Serie C 
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Anexo B 

 
Opinión Legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores 

  



 

GA #391300.v1A 

 

03 de julio de 2025 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil  
Dirección General de Emisoras 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn 

01020, México, Ciudad de México. 
 

 Estimados señores: 

 
Hago referencia a la solicitud presentada por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 

“Fiduciario”) en su carácter de fiduciario al amparo del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión número CIB/3678 denominado “KANAN CERPI” 

de fecha 17 de enero de 2022 (y según el mismo fue modificado el 3 de marzo de 2022 y el 1 de diciembre 

de 2022), (el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de 
C.V. (el “Fideicomitente”), como fideicomitente y prestador de servicios administrativos (el “Prestador de 

Servicios Administrativos”) y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como Representante Común, presentada 
ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) en relación con la autorización para 

realizar la actualización de inscripción de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión en el 
Registro Nacional de Valores, Serie C, con clave de pizarra “KANANPI 22-C” (los “Certificados Bursátiles”), 

derivado del ejercicio de una Opción de Ampliación del Monto Total de Emisión de los Certificados Bursátiles 

Serie C. 
 

He revisado la documentación e información legal que se señala más adelante a efecto de rendir 
una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de 

Valores (“LMV”) y la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 

Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, emitidas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por conducto de esa H. Comisión y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de marzo de 2003, según han sido modificadas de tiempo en tiempo (las “Disposiciones”). 
 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente tendrán el 
significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 

Para efectos de la presente opinión, he revisado:  
 

(i) Constitutiva y estatutos sociales - Fiduciario. (i) Copia certificada de la escritura 
pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez 

y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México, con sello de inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en donde se señala el registro 
bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 25 de julio de 2008, en la cual se hace constar la 

constitución de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple; (ii) copia certificada de 
la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado 
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Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, con sello de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en donde se 
señala el registro bajo los folios mercantiles número 66,277 y 384,235 con fecha 23 de abril de 2014, en 

la cual se hace constar la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

fusionante, y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (iii) copia certificada de la 
escritura pública número 115,472, de fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado 

Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, con sello de 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en donde se 

señala el registro bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 16 de enero de 2015, en la cual se hace 
constar la reforma integral de los estatutos sociales del Fiduciario, documentos que fueron proporcionados 

por el Fiduciario para mi revisión y el Fiduciario me confirmó que, a esta fecha, dichos estatutos sociales 

están vigentes y no han sido modificados. 
 

(ii) Poderes – Fiduciario. (i) Copia certificada de la escritura pública 201,353 de fecha 7 de 
junio de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Agüero, titular de la notaría pública 

número 121 de la Ciudad de México, la cual contiene un documento que señala que la misma quedó inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
384235 con fecha 30 de julio de 2024, mediante la cual se hizo constar la protocolización del acta de 

asamblea general anual ordinaria de accionistas de fecha 30 de abril de 2024, en la cual se acordó, entre 
otros, el otorgamiento de poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito 

otorgados por el Fiduciario, para ser ejercidos por cualesquiera dos apoderados designados como 
“Apoderados A” o por un “Apoderado A” y un “Apoderado B”. Los poderes mencionados fueron otorgados 

y/o ratificados, entre otros, a favor de Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, Roberto 

Pérez Estrada, Fernando José Royo Diaz Rivera, Gustavo Adolfo Flores Revilla, Fernando Rafael García 
Cuéllar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos Meza, Jesús Hevelio 

Villegas Valderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana María Castro Velázquez, Fernando Uriel López de 
Jesús, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts 

Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora 

Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González, Alonso Rojas Dingler, Carlos Flores 
Salinas y Luis Alberto Pérez González como Apoderados “A” y Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 

Samaniego, Javier Cortés Hernández, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea 
Escajadillo del Castillo, Inés Rebeca Ruiz Ramirez, Jaime Gerardo Ríos García, Alfredo Basurto Dorantes, 

María Montserrat Uriarte Carlin, Marco Ariel Álvarez Reyes, Adán Alejandro Salazar Sánchez, Sergio Guevara 

Sandoval, José Ignacio Valle Goenaga, Pablo Herrera Lasso Jiménez, Joanna Alitzel Jinich Tovar, Alejandra 
Gutiérrez Medal, Nabor Mejía Robles, Ubaldo Chávez López, Santiago Sánchez Vollrath, y Oscar Sánchez 

Moreno, como Apoderados “B”. Los Apoderados “A” y “B” mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo 
referidos como los “Apoderados CIBanco”, según fue confirmado por el Fiduciario como los poderes 

vigentes del Fiduciario.  
 

(iii) Constitutiva y estatutos sociales – Fideicomitente y Prestador de Servicios 
Administrativos. Copia certificada de la escritura pública número 18,753 de fecha 9 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Escamilla Narváez, titular de la notaría número 243 de la Ciudad 

de México (antes Distrito Federal), inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal) bajo el folio mercantil electrónico 2019053816, con fecha 5 de julio de 2019, en la 

que consta la constitución del Prestador de Servicios Administrativos, documento que fue proporcionado 

por el Prestador de Servicios Administrativos para mi revisión y el Prestador de Servicios Administrativos 
me confirmó que, a esta fecha, dichos estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 
(iv) Poderes – Fideicomitente y Prestador de Servicios Administrativos  Copia 

certificada de la escritura pública número 18,753 de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 
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licenciado Guillermo Escamilla Narváez, titular de la notaría número 243 de la Ciudad de México (antes 

Distrito Federal), inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México (antes Distrito Federal) 
bajo el folio mercantil electrónico 2019053816, con fecha 5 de julio de 2019, en la que se hacen constar 

los poderes para actos de administración otorgados en favor de Bryan Lepe Sánchez y Ricardo de la Macorra 

Chávez Peón, en su carácter apoderados del Prestador de Servicios Administrativos (los “Apoderados 
Lock”), mismos que pueden ser ejercidos de manera individual, la cual me fue proporcionada por el 

Prestador de Servicios Administrativos para mi revisión y el Prestador de Servicios Administrativos me 
confirmó que, a esta fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido modificados; 

 
(v) Constitutiva y estatutos sociales - Representante Común. Copia certificada de la (i) 

escritura pública número 124,810, de fecha 13 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 

Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74 de la Ciudad de México, en la que 
aparece un sello en donde se indica que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 2018076082, el 18 de septiembre de 2018, en la 
que se hace constar la constitución de Altorfin, S.A. de C.V., en carácter de representante común (el 

“Representante Común”) y (ii) escritura pública número 128,524, de fecha 12 de marzo de 2020, otorgada 

ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, titular de la notaría pública número 74 de la Ciudad 
de México, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México 

en el folio mercantil 2018076082, el 30 de abril de 2020, mediante la cual el Representante Común se 
transformó a Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., documentos que fueron proporcionados por el 

Representante Común para mi revisión y el Representante Común me confirmó que, a esta fecha, dichos 
estatutos sociales están vigentes y no han sido modificados. 

 

(vi) Poderes – Representante Común. Copia certificada de la escritura pública número 
82,999 de fecha 29 de septiembre de 2023, otorgada ante la fe del licenciado José Luis Quevedo Salceda, 

titular de la notaría pública número 99 de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo de 
la notaría pública número 13 de la Ciudad de México, de la cual es titular el licenciado Ignacio Soto Sobreyra 

y Silva, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 

2018076082, con fecha 20 de octubre de 2023, que contiene, entre otros, los poderes generales para actos 
de administración y para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar títulos de crédito, 

otorgados por el Consejo de Administración, a favor de la señora Nydia Fabiola Bran Sosa, mismos que 
podrán ser ejercidos de manera individual, la cual me fue proporcionada por el Representante Común para 

mi revisión. La apoderada mencionada en este párrafo será en lo sucesivo referida como la “Apoderada 

Altor”, la cual me fue proporcionada por el Representante Común para mi revisión y el Representante 
Común me confirmó que, a esta fecha, dichos poderes están vigentes y no han sido modificados.  

 
(vii) Contrato de Fideicomiso. Copia certificada del (i) Contrato de Fideicomiso, (ii) convenio 

modificatorio y de re-expresión del Contrato de Fideicomiso de fecha 3 de marzo de 2022, y (iii) segundo 
convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 1 de diciembre de 2022.  

 

(viii) Aprobación. Original de las resoluciones unánimes adoptadas fuera de la asamblea especial 
de tenedores de los Certificados Bursátiles Serie C del Fideicomiso, de fecha 02 de julio de 2025, en la cual 

asistió la totalidad de los Tenedores y las resoluciones se adoptaron por la totalidad de los Tenedores de 
dicha Serie, en las que se aprobó, entre otros, la ampliación del Monto Total de la Emisión de la Serie C 

(las “Aprobaciones de los Tenedores”). 

 
(ix) Instrucción. Original de la carta de instrucciones, de fecha 02 de julio de 2025, suscrita 

por el apoderado del Prestador de Servicios Administrativos, de conformidad con lo establecido en el 
Fideicomiso y en cada una de las Aprobaciones de los Tenedores, por virtud de la cual se instruye al 
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Fiduciario, en la instrucción, (i) la ampliación del Monto Total de Emisión de la Serie C, y (ii) el trámite de 

actualización ante esa H. Comisión (la “Instrucción”). 
 

(x) Título. El proyecto del título de los Certificados Bursátiles de la Serie C, en los términos a la 

fecha de la presente opinión legal (el “Título”). 
 

Asimismo, he presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de 
cualquier índole: 

 

a. La autenticidad o legitimidad de las firmas y de los documentos que me fueron proporcionados 
por el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común para efectos de llevar a cabo mi revisión y 

rendir la presente opinión legal;  

 

b. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que me fueron proporcionados 

para efecto de llevar a cabo mi revisión y rendir la presente opinión legal; 

 

c. Que, a la fecha de la presente opinión y a la fecha de firma del Título, los poderes otorgados 
a favor de los Apoderados CIBanco, la Apoderada Altor y los Apoderados Lock a que se refieren las 

escrituras públicas mencionadas, respectivamente, en los incisos (ii), (iv) y (vi) anteriores, no han sido 
revocados, modificados o limitados en forma alguna; 

 

d. Que, a la fecha de la presente opinión, ninguna de las partes que firmen o suscriban el Título 
se encuentran en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones o en estado de insolvencia 

o de concurso mercantil. 

 
Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y salvedades 

mencionadas más adelante, manifiesto a esa H. Comisión que, a la fecha de la presente opinión y a mi leal 
saber y entender: 

 

1. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (i) anterior, el Fiduciario se 
encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México, y sus estatutos sociales lo facultan 

para suscribir el Título. 

 

2. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (ii) anterior y en sus 
términos, los Apoderados CIBanco cuentan con facultades suficientes para suscribir el Título. 

 

3. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (v) anterior y en sus 
términos, el Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de 

México, y sus estatutos sociales lo facultan para suscribir los Títulos.  
 

4. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (vi) anterior y en sus 

términos, la Apoderada Altor cuenta con facultades suficientes para firmar en representación del 
Representante Común el Título, ya que actúa únicamente con el carácter de representante común de 

tenedores de valores. 

 

5. Si el Título se firma en los términos contenidos en el proyecto adjunto, el Título habrá sido 
válidamente emitido y será exigible exclusivamente en contra del patrimonio del Fideicomiso en sus 

términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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6. El Contrato de Fideicomiso fue válidamente suscrito y las obligaciones que se crean son 
jurídicamente válidas y exigibles a partir de la fecha de firma, exclusivamente en contra del patrimonio del 

Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

7. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (iii) anterior y en sus 

términos, el Prestador de Servicios Administrativos se encuentra constituido y existe de conformidad con 
las leyes de México, y sus estatutos sociales lo facultan para suscribir la Instrucción.  

 

8. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (iv) anterior y las 
Aprobaciones de los Tenedores y en sus términos, según corresponda, los Apoderados Lock cuentan con 

facultades suficientes para firmar la Instrucción en representación del Prestador de Servicios 

Administrativos, misma que ha sido emitida en términos del Contrato de Fideicomiso y, por lo tanto, la 
Instrucción es válida y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

9. Las Aprobaciones de los Tenedores fueron tomadas de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso y son jurídicamente válidas y exigibles en sus términos. 

 
Las opiniones anteriores se basan en la documentación e información referida en los puntos (i) a (x) 

anteriores, misma que me fue proporcionada por el Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común 

para mi revisión y no implica en modo alguno haber realizado diligencia de investigación independiente, 
examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que están 

involucrados el Fideicomitente, el Fiduciario o el Representante Común. La asesoría que brindo al Fiduciario, 
se ha limitado a las cuestiones particulares indicadas en la presente y no ha consistido, en caso alguno, en 

el examen de aspectos laborales, fiscales, contenciosos o de litigio o en el examen de obligaciones 

contractuales asumidas por Fideicomitente, el Fiduciario o el Representante Común frente a terceros 
distintas a las establecidas en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Asimismo, mi opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 

 

i. Se basa en documentación proporcionada por el Fideicomitente, el Fiduciario y el 

Representante Común para rendir la presente opinión, misma que se encuentra en mi poder, así como en 
las circunstancias existentes a la fecha y de las que tengo conocimiento. 

 

ii. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a socios o accionistas, sociedades controladoras 
o filiales de ninguna de las personas mencionadas en la presente opinión. 

 

iii. Se limita a (i) las cuestiones a las que hace referencia la fracción II del artículo 87 de la LMV, 

así como la fracción II del artículo 14 de las Disposiciones, respecto de las cuales he recibido instrucciones 
expresas de actuar y sobre las cuales he puesto atención especial, y (ii) cuestiones de derecho aplicable y 

vigente en México, por lo que no emito opinión alguna respecto de leyes aplicables en otras jurisdicciones. 
 

iv. No emito opinión del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los Certificados Bursátiles, a 

cualquier distribución que se realice en términos de los mismos, a la adquisición o transmisión de los 

Certificados Bursátiles o de bien o derecho alguno a favor del Fideicomiso. 
 

v. Las disposiciones contenidas en el Contrato de Fideicomiso que confieren facultades 

discrecionales a cualquier parte de los mismos no pueden ejercitarse de manera que sean inconsistentes 

con las disposiciones contenidas en los mismos ni evitar el requerimiento por parte de la autoridad 
competente para presentar pruebas del fundamento de cualquier determinación; asimismo, cualquier 
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certificado, aviso o notificación que pretenda considerarse como definitivo y obligatorio en relación con 

alguna parte, podrá ser impugnada por ésta ante los tribunales competentes. 
 

vi. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y documentación 

proporcionadas por funcionarios del Fiduciario, del Representante Común y del Fideicomitente, por lo que 

el contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, información 
y documentación proporcionadas por dichos funcionarios. 

 

vii. No he obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por registro público alguno 
para efectos de la presente opinión legal. 

 

viii. Las acciones para reclamar el cumplimiento de obligaciones prescriben de conformidad con la 

legislación aplicable o pueden estar sujetas a excepciones, compensación o reconvención. 
 

ix. La presente opinión se rinde con base en las leyes federales vigentes en México a esta fecha. 

No expreso opinión alguna con respecto a leyes diferentes a las mencionadas anteriormente y en este 

sentido he supuesto que no hay disposición o regulación alguna conforme a las leyes de ninguna otra 
jurisdicción que pudiera afectar el contenido de esta opinión. 

 

x. No acepto responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se hace referencia 
en la presente opinión. 

 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 
condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás 

disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras 
situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la documentación o 

información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro 
o que pudieran ser traídos a mi atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen 

su alcance y/o contenido. 
 

Atentamente, 
Galicia Abogados, S.C. 

 

 
Licenciado en Derecho responsable de la presente opinión legal 

con cédula profesional número 3374932 
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Anexo C  

 
 Carta Independencia prevista por el artículo 87, párrafo tercero de las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores 
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03 de julio de 2025 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes No. 265, Piso 2 

Col. Lomas de Chapultepec,  

Ciudad de México, C.P. 11000,  
 

En su carácter de fiduciario del fideicomiso  
irrevocable de emisión de certificados bursátiles  

fiduciarios de proyectos de inversión número CIB/3678  
 

 

Estimados señores: 
 

Hago referencia a la solicitud presentada por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el 
“Fiduciario”) en su carácter de fiduciario al amparo del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión número CIB/3678 denominado “KANAN CERPI” 

de fecha 17 de enero de 2022 (y según el mismo fue modificado el 3 de marzo de 2022 y el 1 de diciembre 
de 2022), (el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Lock Capital Solutions, S.A. de 

C.V. (el “Fideicomitente”), como fideicomitente y prestador de servicios administrativos (el “Prestador de 
Servicios Administrativos”) y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como Representante Común, presentada 

ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) en relación con la autorización para 
realizar la actualización de inscripción de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión en el 

Registro Nacional de Valores, Serie C, con clave de pizarra “KANANPI 22-C” (los “Certificados Bursátiles”), 

derivado del ejercicio de una Opción de Ampliación del Monto Total de Emisión de los Certificados Bursátiles 
Serie C. 

 
Sobre el particular y en cumplimiento con lo previsto por el artículo 87, párrafo tercero de las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado 

de Valores, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas de 

tiempo en tiempo (las “Disposiciones”), bajo protesta de decir verdad manifiesto lo siguiente: 
 

1. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a esa H. Comisión cualquier información que 

ésta requiera a fin de verificar mi independencia con respecto al Fiduciario y el Fideicomitente; 
 

2. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos, por un período 
no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 

juicio utilizados para elaborar la opinión legal correspondiente y a proporcionarla a esa H. Comisión; y 
 

3. Otorgo mi consentimiento para que el Fiduciario incluya en el Aviso con Fines Informativos 

correspondiente a la Serie C, la opinión legal que rindo en relación con la Emisión, así como cualquier otra 
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información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. Lo anterior, en el entendido que previamente 
a la inclusión de la información, la verifique. 

 
Las manifestaciones expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 

condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás 

disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras 
situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero compromiso u obligación alguna de 

informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquier cambios en la documentación o 
información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro 

o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente y que modifiquen su 
alcance y/o contenido.  

 

 
Atentamente, 

 
Galicia Abogados, S.C. 

 
 

 
Licenciado en Derecho responsable de la presente carta de independencia 

con cédula profesional número 3374932 
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Anexo D  

 
Resoluciones Unánimes tomadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores de la Serie C de fecha 2 

de julio de 2025 
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Anexo E 

 
Instrucción del Prestador de Servicios Administrativos de fecha 2 de julio de 2025 

  



 
 

 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2025 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes No. 265, Piso 2 

Col. Lomas de Chapultepec 
Ciudad de México, C.P. 11000 

Atención: División Fiduciaria 

Correo electrónico: instruccionesmexico@cibanco.com; nserrano@cibanco.com 
Teléfono: (55) 5063-3900 

 
Con copia para: 

 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3678 

Plaza Campos Elíseos 1, 
Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, Polanco V sección, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11560, México. 
Atención: División Fiduciaria 

Correo electrónico: instruccionesmexico@cibanco.com; nserrano@cibanco.com 

Teléfono: (55) 5063-3900 
 

Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos 90, Torre 1, Piso 7 

Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120,  

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México 
Tel: 55 8659 5300 

Atención: Dirección Fiduciaria  
Correos electrónicos: repcomun@altorcb.com  
 

No. de Instrucción: LCS- KANANPI-064-2025 

 
Asunto: Instrucción para la segunda Ampliación 

al Monto Total de Emisión de la Serie C identificada 
con la clave de pizarra “KANANPI 22-C”.  

 
Hago referencia a: (i) el contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados 

bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión número CIB/3678, denominado “KANAN CERPI” de 

fecha 17 de enero de 2022 (y según el mismo fue modificado mediante primer convenio modificatorio 
de fecha 3 de marzo de 2022 y segundo convenio modificatorio de fecha 1 de diciembre de 2022, el 

“Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple como fiduciario (el “Fiduciario”), Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., como fideicomitente y 

prestador de servicios administrativos (el “Prestador de Servicios Administrativos”) y, con la 

comparecencia de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. como Representante Común, y (ii) las 
resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores por la totalidad de los 

Tenedores de Certificados Bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie C, sin expresión de 
valor nominal, emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción e identificados con clave de 

pizarra “KANANPI 22-C” de fecha 2 de julio de 2025. 

 
Todos los términos que no se encuentren expresamente definidos en la presente, tendrán el 

significado que a los mismos se les otorga en el Contrato de Fideicomiso.  
 



2 
 

 

El Prestador de Servicios Administrativos, en términos de la Cláusula 7.4 del Fideicomiso, 

instruye expresamente al Fiduciario, para todos los efectos legales a los que haya lugar, para llevar 
a cabo lo siguiente:  

 
(i) Llevar a cabo la segunda ampliación al Monto Total de Emisión de la Serie C, identificada con 

la clave de pizarra “KANANPI 22-C”, de conformidad con los términos y condiciones que se 

establecen en el Anexo A del presente (la “Ampliación”).  
 

(ii) En términos de lo establecido en la Cláusula 7.4 del Fideicomiso, poner a disposición de cada 
uno de los tenedores, los formatos de Aviso de Ejercicio de Opción de Ampliación, mismo 

que se adjunta al presente como Anexo B, con la finalidad de que cada uno de los tenedores 
de la Serie C, pueda ejercer la Opción de Ampliación en los términos y para los efectos 

establecidos en el Fideicomiso.  

 
(iii) En términos de la fracción II del artículo 14 y del artículo 21 de la Circular Única de Emisoras, 

solicite a la CNBV la autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el 
RNV de los Certificados Bursátiles Serie C, identificados con la clave de pizarra “KANANPI 22-

C”, derivado de la ampliación al Monto Total de Emisión de la Serie C del Fideicomiso, de 

conformidad con los términos y condiciones que se establecen en el Anexo A del presente.  
 

(iv) Llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la Ampliación, 
incluyendo sin limitar, celebrar los documentos para llevar a cabo la actualización de la 

inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y el canje del Título que ampara los 
Certificados Bursátiles Serie C, identificados con la clave de pizarra “KANANPI 22-C”, en 

INDEVAL. 

 
(v) Llevar a cabo todos los actos necesarios que le pudiera instruir el Prestador de Servicios 

Administrativos para tal efecto, incluyendo en su caso, la publicación de cualquier aviso o 
evento relevante que sea necesario en términos del Contrato de Fideicomiso, la LMV y la 

Circular Única de Emisoras. 

 
(vi) Llevar a cabo la publicación del aviso de la Opción de Ampliación del Monto Total de Emisión, 

sustancialmente en los términos que se establecen en el Anexo C de la presente, a través 
del SEDI de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, en el entendido que, (i) el 

Fiduciario deberá entregar, al mismo tiempo, copia de dicho aviso a Indeval por escrito o por 

los medios que esta determine y a la CNBV por medio de STIV-2 y al Representante Común; 
(ii) cada aviso de Opción de Ampliación deberá ser anunciado nuevamente en el SEDI cada 

2 (dos) Días Hábiles contados a partir del primer aviso y hasta la Fecha Límite de Ejercicio 
de la Opción de Ampliación; y (iii) el aviso de la Opción de Ampliación deberá realizarse con 

una anticipación mínima de 10 (diez) Días Hábiles a la fecha en la que se vaya a llevar a cabo 
la Ampliación del Monto Total de Emisión y deberá incluir los términos mínimos establecidos 

en el Fideicomiso. 

 
(vii) Erogar los Gastos que se generen con motivo de la Ampliación, desde la Cuenta General de 

la Serie C en Banco Santander, S.A. 
 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la presente 

instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y conforme se le 
ha instruido expresamente en este acto.  

 
Quedo a sus órdenes en caso de cualquier información adicional que se requiera.  

 
[sigue hoja de firma]  
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EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
 

 

 
 

_____________________________________________ 
Nombre: Bryan Lepe Sánchez  

Cargo: Apoderado Legal 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

La presente hoja de firma corresponde a la carta de instrucciones de la segunda ampliación al 
Monto Total de Emisión de la Serie C identificada con la clave de pizarra “KANANPI 22-C” del 

contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión número CIB/3678, denominado “KANAN CERPI”  

 

  



 

GA - #1077090.v4 

Anexo F 

 
Aviso de Opción de Ampliación 
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AVISO DE LA OPCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL MONTO TOTAL DE EMISIÓN
SERIE C

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN BAJO EL 
MECANISMO DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V. 
Fideicomitente y Prestador de Servicios 

Administrativos

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple

Fiduciario

AVISO DE LA OPCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL MONTO TOTAL DE EMISIÓN RESPECTO DE 
LA AMPLIACIÓN DE LA SERIE C (LA “AMPLIACIÓN”) MEDIANTE EL AUMENTO DE HASTA 
$[*] ([*] 00/100 M.N.) PESOS, QUE ES EQUIVALENTE A HASTA USD$270,000,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MILLONES) DE DÓLARES, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE 
$[*] ([*]) PESOS POR DÓLAR, MEDIANTE LA EMISIÓN DE HASTA 2,700,000 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS MIL) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C, SUJETOS AL MECANISMO DE DERECHOS DE 
SUSCRIPCIÓN, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE 
PIZARRA “KANANPI 22-C”, (LOS “CERTIFICADOS”), EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NÚMERO CIB/3678, DENOMINADO 
KANAN CERPI (EL “FIDEICOMISO” O EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO”).

MONTO DE LA AMPLIACIÓN 
SERIE C

HASTA $[*] ([*] 00/100 M.N.) PESOS, QUE ES EQUIVALENTE A HASTA USD$270,000,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MILLONES) DE DÓLARES, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $[*] ([*]

[*]/10000) PESOS POR DÓLAR

CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA AMPLIACIÓN
SERIE C

HASTA 2,700,000 (DOS MILLONES SETECIENTOS MIL) CERTIFICADOS

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les 
atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.

De conformidad con los términos y condiciones contenidos en la Cláusula 7.4 del Contrato de 
Fideicomiso, la autorización por parte de la Asamblea Especial de Tenedores de la Serie C otorgada 
mediante Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea Especial de Tenedores por la 
Totalidad de los Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión de la 
Serie C, identificados con la clave de pizarra “KANANPI 22-C”, de fecha 2 de julio de 2025 y la 
instrucción de fecha 2 de julio de 2025 otorgada por el Prestador de Servicios Administrativos al 
Fiduciario, el Emisor lleva a cabo la publicación del presente Aviso de la Opción de Ampliación del 
Monto Total de Emisión de la Serie C, de conformidad con los términos siguientes:
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Fechas y características de la Ampliación

Número de Ampliación Segunda

Serie Serie C

Clave de Pizarra KANANPI 22-C

Periodo de Cura: Toda vez que no se suscribirán ni pagarán Certificados en virtud 
de que no habrá colocación al amparo de esta Ampliación, no 
resulta aplicable un período de cura.

Fecha de Inicio de la Opción de 
Ampliación:

[4] de [julio] de 2025.

Fecha Ex-Derecho: [14] de [julio] de 2025.

Fecha de Registro: [14] de [julio] de 2025.

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación:

[9] de [julio] de 2025.1

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación para 
efectos operativos de Indeval:

[16] de [julio] de 2025.

Fecha de Canje y Depósito en 
Indeval de Nuevo Título:

[18] de [julio] de 2025.

Fecha Límite de Ejercicio de la 
Opción de Ampliación para 
Certificados Remanentes:

[15] de [julio] de 2025.

Fecha de Ampliación: [18] de [julio] de 2025.

Fecha de publicación del Aviso 
con Fines Informativos 
definitivo:

[18] de [julio] de 2025.

Uso de los Recursos: Realización de Inversiones y pago de Gastos conforme a los 
compromisos de inversión adquiridos, así como nuevos 
compromisos de Inversión por adquirir.

Gastos de Emisión: Aproximadamente $437,340.00 (cuatrocientos treinta y siete 
mil trescientos cuarenta 00/100) Pesos.

Concepto 
Montos en MXN sin IVA 
(según aplique)

Estudio y trámite CNBV (1)

$31,340.00 (treinta y un 
mil trescientos cuarenta 
00/100) Pesos

Honorarios Asesores Legales(2)

$348,000.00 (trescientos 
cuarenta y ocho mil
00/100) Pesos

1 En el entendido que dicha fecha se establece para dar cumplimiento a lo establecido en el 
Fideicomiso, sin embargo, dicha fecha no resulta relevante ni aplicable, ya que no existe suscripción 
en términos de esta operación.
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Fiduciario (3)

$58,000.00 (cincuenta y 
ocho mil 00/100) Pesos

TOTAL (Aproximado)

$437,340.00 
(cuatrocientos treinta 
y siete mil trescientos 
cuarenta 00/100) 
Pesos

(1) No genera IVA
(2)$300,000.00 (trescientos mil)
Pesos más IVA 
(3)$50,000.00 (cincuenta mil) 
Pesos más IVA

Información de Precio, Moneda y Tipo de Cambio

Precio de Adquisición de los 
Certificados:

USD$100.00 (cien) Dólares.

Denominación de la moneda de 
referencia en que se realizará 
la Ampliación: 

Los Certificados se denominarán en Dólares (moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América).

Tipo de cambio El que se determine respecto de cada peso por Dólar.

Fecha y fuente de Tipo de 
Cambio:

El tipo de cambio FIX utilizado es el publicado por el Banco de 
México en su sitio web www.banxico.org.mx 2 (dos) días hábiles 
previos a la Fecha de Ampliación y que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de 
la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República 
Mexicana al día siguiente de su publicación.

Montos de la Ampliación

Monto de la Ampliación de la 
Serie C:

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 
USD$270,000,000.00 (doscientos setenta millones) de Dólares, 
utilizando el tipo de cambio que se determine respecto de cada 
peso por Dólar.

Monto de la Ampliación de la 
Serie C efectivamente 
asignado:

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 
USD$270,000,000.00 (doscientos setenta millones) de Dólares, 
utilizando el tipo de cambio que se determine respecto de cada 
peso por Dólar.

Certificados de la Ampliación

Número de Certificados Objeto 
de la Ampliación de la Serie C 
que se ofrecen:

Hasta 2,700,000 (dos millones setecientos mil)

Número de Certificados Objeto 
de la Ampliación de la Serie C 
efectivamente asignados:

2,700,000 (dos millones setecientos mil)
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Número de Certificados Objeto 
de la Ampliación de la Serie C 
que se ofrecen suscribir y 
pagar a los tenedores de la 
Serie C por cada Certificado del 
que sean titulares en la Opción 
de Ampliación del Monto Total 
de la Emisión:

0 (cero), ya que no se suscribirán, ni pagarán Certificados, en 
virtud de que no habrá colocación al amparo de esta Ampliación.

Factor de suscripción: En virtud de que el Número de Certificados Objeto de la 
Ampliación de la Serie C que se ofrecen suscribir y pagar a los 
tenedores de la Serie C es 0 (cero), no resulta aplicable el factor 
de suscripción.

Montos aportados y pendientes de pago, con respecto a la totalidad de los Certificados de 
la Serie C (dando efectos a la Ampliación)

Monto Total de la Serie C: Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 
USD$450,000,000.00 (cuatrocientos cincuenta millones) de 
Dólares, utilizando un tipo de cambio que se determine respecto 
de cada peso por Dólar.

Monto de la Serie C, suscrito y 
pagado:

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta 
USD$[43,739,900.00] ([cuarenta y tres millones setecientos 
treinta y nueve mil novecientos]) Dólares, utilizando un tipo de 
cambio que se determine respecto de cada peso por Dólar. 

Monto de la Serie C, suscrito y 
pagado en la Opción de 
Ampliación:

Los certificados objeto de la opción de ampliación serán 
colocados y pagados de tiempo en tiempo conforme al 
mecanismo de Derechos de Suscripción.

Monto de la Serie C, pendiente 
de suscripción y pago:

Hasta el monto de pesos que sea equivalente de hasta USD 
$[406,260,100.00] ([cuatrocientos seis millones doscientos 
sesenta mil cien]) Dólares, utilizando un tipo de cambio que se 
determine respecto de cada peso por Dólar.

Certificados adquiridos y pendientes de adquisición, con respecto a la totalidad de los 
Certificados de la Serie C (dando efectos a la Ampliación)

Número Total de Certificados 
de la Serie C:

Hasta 4,500,000 (cuatro millones quinientos mil).

Número de Certificados de la 
Serie C, suscritos y pagados:

[437,399] ([cuatrocientos treinta y siete mil trescientos noventa 
y nueve]).

Número de Certificados de la 
Serie C, suscritos y pagados en 
la Opción de Ampliación:

Los certificados objeto de la opción de ampliación serán 
colocados y pagados de tiempo en tiempo conforme al 
mecanismo de Derechos de Suscripción.

Número de Certificados de la 
Serie C, pendientes de pago, a 
ser colocados mediante el 
mecanismo de Derechos de 
Suscripción:

Hasta [4,062,601] ([cuatro millones sesenta y dos mil 
seiscientos uno]).

SALVO POR EL INCREMENTO EN EL NÚMERO Y MONTO DE LOS CERTIFICADOS 
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BURSÁTILES CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN, LAS DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE LA SERIE C NO SUFRIERON CAMBIOS.

Cada Tenedor que, al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en el presente aviso 
de la Opción de Ampliación, sea titular de Certificados de la Serie C, en términos de la legislación 
aplicable, tendrá derecho a ejercer la Opción de Ampliación correspondiente y adquirir Certificados 
de dicha Serie. El ejercicio de la Opción de Ampliación se realizará por cualquier Tenedor mediante 
la entrega de una instrucción firme, incondicional e irrevocable, al intermediario financiero, que 
mantenga en custodia sus Certificados para que éste envíe a Indeval, con copia al Fiduciario y al 
Representante Común, a más tardar en la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación y, en 
su caso la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación para Certificados Remanentes, un 
aviso por escrito sustancialmente en términos del formato puesto a disposición del Representante 
Común (el “Aviso de Ejercicio de Opción de Ampliación”), que tendrá el carácter de incondicional e 
irrevocable, donde dicho intermediario financiero correspondiente manifieste que, por instrucción de 
su cliente, ejerce el derecho de adquirir, en relación con la Opción de Ampliación, el número de 
Certificados especificados en el presente aviso. 

El número de Certificados emitidos en términos de la presente Opción de Ampliación serán asignados 
a cada Tenedor sumando (i) el número de Certificados identificados en el Aviso de Ejercicio de Opción 
de Ampliación entregado previo a la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación, y (ii) en 
su caso, el número de Certificados identificados en el Aviso de Ejercicio de Opción de Ampliación 
entregado previo a la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación para Certificados 
Remanentes, en el entendido que, en este caso, si las ofertas de adquisición superan el número de 
Certificados disponibles, les serán asignados proporcionalmente considerando su tenencia de 
Certificados de dicha Serie (calculada respecto de la totalidad de los Certificados de dicha Subserie
respecto de los cuales si haya ejercido la Opción de Ampliación) y los Certificados que no hayan sido 
objeto de un ejercicio de Opción de Ampliación por otros Tenedores.

Cada Tenedor de Certificados que haya ejercido su Opción de Ampliación conforme a lo previsto en 
los incisos anteriores, deberá pagar el precio correspondiente a los Certificados respecto de los cuales 
ejerza la Opción de Ampliación y que le sean asignados en dicha Ampliación. 

En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación o 
la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación para Certificados Remanentes, según 
corresponda, el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de los Avisos de Ejercicio de Opción de 
Ampliación correspondientes a la totalidad de los Certificados emitidos, el Fiduciario podrá modificar 
la Opción de Ampliación o emitir un nuevo aviso de conformidad con las instrucciones del Prestador 
de Servicios Administrativos entregadas al Fiduciario, con copia al Representante Común, debiendo 
hacer el anuncio respectivo a través del SEDI a más tardar antes del inicio de operaciones del Día 
Hábil inmediato siguiente a dicha Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación o la Fecha 
Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación para Certificados Remanentes, según corresponda, y 
estando obligado el Fiduciario a entregar dicho anuncio a Indeval, a la CNBV por medio de STIV-2 y 
al Representante Común. La modificación al aviso de Opción de Ampliación o el nuevo aviso deberá 
cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para un aviso de Opción de Ampliación, 
incluyendo sin limitación, los tiempos con que la misma deba realizarse.

Los Certificados respecto de los cuales no se ejerza la Opción de Ampliación y no se asignen a Tenedor 
alguno conforme a los incisos anteriores, serán cancelados por el Fiduciario. El Fiduciario, con apoyo 
del Prestador de Servicios Administrativos, deberá sustituir el Título que hubiera depositado en 
Indeval, por un Título que represente la totalidad de los Certificados que hayan sido efectivamente 
suscritos y pagados. 
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Considerando los mecanismos de operación de la Bolsa, cualquier Persona que adquiera Certificados 
objeto de la Opción de Ampliación en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en el 
presente aviso, no tendrá derecho a adquirir los Certificados de la Serie que se trate. Por el contrario, 
el Tenedor que transfiera Certificados con posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer 
suscribir antes de la Fecha Límite de Ejercicio de la Opción de Ampliación y la Fecha Límite de Ejercicio 
de la Opción de Ampliación para Certificados Remanentes, según corresponda, los Certificados de la 
Serie correspondiente que tenga derecho a adquirir conforme a la Opción de Ampliación que 
corresponda en base al número de Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún 
si en la Fecha de la Ampliación correspondiente ya no es titular de los mismos.

El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto que resulte 
de multiplicar el número de Certificados Bursátiles que suscriba dicho Tenedor en la Opción de 
Ampliación correspondiente, por el precio por Certificado Bursátil correspondiente.

Los montos que reciba el Fiduciario respecto de la Opción de Ampliación serán recibidos en la Cuenta 
General y estarán sujetos a los procedimientos que se establecen en el Contrato de Fideicomiso.

En caso de que algún Tenedor haya ejercido su Opción de Ampliación y no haya pagado los 
Certificados respecto de los cuales ejerció su Opción de Ampliación en la Fecha de Ampliación 
identificada en el aviso de la Opción de Ampliación, contará con un periodo de cura de 5 (cinco) Días 
Hábiles para pagar, en adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada 
aplicando, al precio de los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al 
resultado de multiplicar por 2 (dos) (a) tratándose de Certificados denominados en Pesos, la Tasa 
de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 29 (veintinueve) días naturales (o en su 
defecto al plazo que más se aproxime a dicho plazo) que sea dada a conocer por el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Ampliación 
identificada en el aviso de la Opción de Ampliación (o aquella tasa de interés que la sustituya en caso 
de que la misma deje de existir), o (ii) tratándose de Certificados denominados en Dólares o en 
Pesos pero referenciados a una cantidad en Dólares, la tasa interbancaria de Londres (London 
Interbank Offered Rate) o la que la sustituya, para operaciones en Dólares a un mes que se publique 
en la página BBAM (o en cualquier otra página que la sustituya) de la pantalla Bloomberg, publicada 
diariamente por Bloomberg L.P. (en el entendido que ante cualquier imposibilidad de visualizar la 
página anteriormente indicada, la tasa podrá ser tomada de la página oficial de The Intercontinental 
Exchange (www.theice.com/iba) publicada diariamente) el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de 
Ampliación identificada en el aviso de la Opción de Ampliación (o aquella tasa de interés que la 
sustituya en caso de que la misma deje de existir), en el entendido que el cálculo de la penalidad se 
efectuará utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos, sobre una base de un año de 
360 (trescientos sesenta) días. Dicha penalidad será calculada por el Prestador de Servicios 
Administrativos y pagada al Fiduciario. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de 
penalidad en términos de lo anterior serán aplicadas de conformidad con las instrucciones del 
Prestador de Servicios Administrativos con copia al Representante Común.

En virtud del mecanismo de Opción de Ampliación, si un Tenedor existente no ofrece adquirir o no 
paga los Certificados que se emitan en la Fecha de Ampliación en la medida que tenga derecho a 
hacerlo, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el número de Certificados Bursátiles respecto 
de los cuales sea titular representará un porcentaje menor del número total de Certificados Bursátiles 
en circulación después de la ampliación respectiva, y el porcentaje de los demás Tenedores que si 
hayan ejercido su derecho y realizado el pago respectivo se acrecentará. Dicha dilución punitiva para 
el Tenedor que no ejerza su Opción de Ampliación y no pague los mismos tendrá los efectos descritos 
más adelante.

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES TIENE EFECTOS 
DECLARATIVOS Y NO CONVALIDA LOS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NULOS DE 
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CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, NI IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE 
LA BONDAD DE LOS VALORES, LA SOLVENCIA DEL FIDEICOMISO EMISOR, LA 
SUFICIENCIA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 
CONTENIDO, EXACTITUD, VERACIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDEN A LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE LA SUSCRIBEN, Y NO IMPLICA CERTIFICACIÓN NI OPINIÓN O 
RECOMENDACIÓN ALGUNA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES O LA 
BOLSA INSTITUCIONAL DE VALORES, S.A. DE C.V., SOBRE LA SOLVENCIA, LIQUIDEZ O 
CALIDAD CREDITICIA DE LA EMISORA O LA BONDAD DE LOS VALORES.

Los Certificados Bursátiles de la Serie C se encuentran inscritos bajo el número 3239-1.80-2022-391-
01 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de 
la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. Mediante oficio número 153/2519/2022 de fecha 07 de 
marzo de 2022, la CNBV otorgó la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores, conforme 
a la modalidad de programa de colocación, de los Certificados Bursátiles a ser emitidos por el 
Fideicomiso y mediante oficio número 153/3514/2022 de fecha 8 de diciembre de 2022, la CNBV 
autorizó la actualización de la inscripción con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles de 
la Serie C.

Con fecha 22 de enero de 2024, se llevó a cabo la actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados Bursátiles Serie C con la finalidad de reflejar la Ampliación. 
Dicha actualización fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/3075/2024 de fecha 22 
de enero de 2024 y con el número de inscripción 3239-1.80-2022-391-04.

De igual manera, el 2 de mayo de 2025, el Emisor presentó ante la CNBV una solicitud de autorización 
para llevar a cabo la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
Certificados Bursátiles Serie C con la finalidad de reflejar la segunda Ampliación. Dicha actualización 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/[*]/2025 de fecha [*] de [*] de 2025 y con 
el número de inscripción [*].

El Aviso pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de 
C.V.: www.biva.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv,
así como en el portal del Fiduciario www.cibanco.com.


